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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 29 de septiembre de 2015, a las 10,00 horas, 
en la Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 37/15. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

3º. 445_15-PRAL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
ESTATUTOS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS DE ANDALUCÍA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

4º. 605_15-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA EL 
CRITERIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO RESPECTO A LA 
PROPOSICIÓN DE LEY DE REGULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA CIUDADANA EN LA 
ADMINISTRACIÓN ANDALUZA PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS ANDALUCÍA. 

 
 
 
 
 
 
 

5º. 606_15-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA EL 
CRITERIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO RESPECTO A LA 
PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A MEDIDAS TRIBUTARIAS EN 
EL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS EN ANDALUCÍA 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
ANDALUZ. 

 
 

6º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 
 
 

7º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales sobre Protocolo de intervención 
del Instituto Andaluz de la Mujer ante la ciber-delincuencia de género. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 

8º. 601_15-HAP PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CONCERTACIÓN DE OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO HASTA 
UN IMPORTE MÁXIMO DE DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE 
EUROS. 
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9º. 602_15-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 8.240.974,62 
EUROS, QUE AFECTA AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, AL 
CAPÍTULO 2 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA DEL PROGRAMA 
41C. 

 
 

10º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 28 de septiembre de 2015. 

 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


